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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.......................................  « pesetas

Seis meses......................................25 »

Tres id. .......................................... 13 »

/
Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las\ leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. /

Se entiende hecha la promulgación el día.en que ter iina la inserción de la ley en el Boletín Oficial do! Es
tado =(Art. l.° del Código Civil)—Inmediatamente que Ids señores Alcaldes y Secretarios reciban este létin 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permapecerá hasta el \ recibo del número si-' 
guiente.=]^os señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadanunte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................................50 pesetas

Seis meses...................................... 26 >

Tres id. ..............................................14 »

Pago adelantado

QELE6AC10K DE HACIENOA
Catastro de rústica.

Se hace saber a todos los pro 
pietarios de fincas rústicas del tér
mino municipal de Quinianavides 
que en el Ayuntamiento se hallan 
expuestas, durante quince días a 
partir de la fecha, las relaciones 

f de características del referido tér - 
mino.

Burgos 28 de junio de 1945 = 
El Ingeniero Jefe. Provincial, Fran
cisco Zabala.

Resultando: Que por el Juzgado 
de instancia se dictó sentencia con 
fecha siete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres, por la que, 
estimando la demanda interpuesta 
por doña María Rojo contra don 
Angel y don Elias de la Fuente, 
condenó a estos demandados al 
pago de cuatro mil pesetas al pri
mero,' en concepto de deudor 
principal y en el de fiador, al se
gundo, y ambos como deudores 
principales, al pago de las costas 
causadas, que deberán ser abona
das eji su totalidad por don Elias

PROVIDENCIAS JUDICIAL
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS
Don Rafael Dói’ao Arnáiz, Secre

tario de Sala de la Audiencia- 
Territorial de esta Capital,
Certifico: Que en ef pleito que 

se hará mención, se ha dictado 
por esta Sala de la Civil-la si
guiente sentencia número 19.

En la ciudad de Burgos, a treín 
ta y uno de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

La Sala -de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto, en grado de 
apelación de la.sentencia dictada, 
los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, segui
dos ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Medinaceli entre pan
tos, de una, dona' María Rojo de 
Miguel, mayor de edad, viuda, sin 
Profesión especial, vecina de Bar- 
coneSj representada en esta ins
tancia por el Procurador don José 
Daniel Santamaría Arijita y de
fendida por el Letrado don Robar- . 
*° Santamaría Alvarez, en concep
to de pobre, como demandante- 
apelada; y de otra, en calidad de 
demandados, don Angel de la 
cuente García, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Ba- 
ñuelos (Guadalajara), en concepto 
de pobre, apelante, y don Elias de 
a rúente Torija, también mayor de 
edad, casado, labrador y de la 
misma vecindad que el anterior, 
representados por el Procurador 
.on Alberto -Aparicio Vázquez y 
etendidos por el Abogado don 

JOske Ignacio González Jáuregui, 
obre reclamación de cuatro mil 

Pesetas.
Aceptando los Resultandos de 

*a sentencia apelada, y

de la Fuente, si su codemandado 
no satisfaciese la parte que le co
rresponda.

Resultando: Que contra esta 
sentencia se interpuso por el de
mandado don Angel de la Fuente, 
recurso de apelación en tiempo y 
forma, que fué admitido en ambos 
efectos, elevándose los autos a 
esta Superioridad, con emplaza
miento de las partes, presentándo
se en ésta 'escrito por la deriian 
dante, doña Ma¡ía Rojo, solicitán
dose el nombramiento de Procu
rador y Abogado en turno de ofi
cio, y tenerla por compadecida, y 
en posterior escrito de la misma, 
designó como Letrado a don Pedro 
Jesús García de los Rí- s, y como 
Procurador a don José Daniel San
tamaría Arijita, que aceptaron la 
designación en concepto de pobre, 
y ratificados ambos escritos por la 
demandante, se tuvo por nombra 
dos, en representación y defensa 
de la apelada, a los referidos Le-- 
irado y Procurador, habiéndose, 
asimismo, presentado escrito por 
el Procurador don Alberto Apari
cio Vázquez, en nombre de don 
Angel de la Fuente, personándose 
en éstos y otro escrito, haciéndolo 
en. nombre de don Elias de la 
Fuente, siendo tenido por parte 
en nombre de don Angel de la 
Fuente García, en concepto de 
pobre, yen el de el demandado 
apelado, (Ion Elias de la Fuente 
Torija, ordenándose formar el 
apuntamiento, y traídos los autos a 
la vista, con citación de las partes 
para sentencia, se presentó por la 
demandante escrito en que, ha
ciéndose constar el fallecimiento 
del Letrado señor García de los 
Ríos, se hizo nueva designación a 
favor del Letrado señor Santama
ría Alvarez, que aceptó dicha de
signación, siendo tenido por nom
brado, y señalado día para la vis

ta, tuvo lugar ésta el veintiséis de 
enero, con asistencia de los Letra
dos defensores, quienes informa
ron en apoyo de sus respectivas 
pretensiones.

Resultando: Que en la tramita
ción de este pleito, se han obser
vado y cumplido las prescripcio
nes legales, con la salvedad del 
plazo para dictar sentencia en pri
mera instancia, hecho constar en 
el sexto Resultando de la senten 
cía apelada.

Visto: Siendo Ponente para este 
trámite el Magistrado del Tribunal 
D. Jacinto García-Monge y Martin.

Se aceptan los Considerandos 
de la sentencia apelada; y 1

Considerando: Que acreditados 
plenamente los hechos fundamen
tales, a saber,Ja celebración entre 
la parte adora y la demandada, 
Angel de la Fuente.García, de un 
contrato de transacción con causa 
perfectamente lícita, aunque en el 
documento otorgado al efecto no 
.se hiciese constar ésta, concu
rriendo asimismo el necesario con
sentimiento y objeto, sin que aquél 
estuviese invalidado por vicio al
guno; y siendo igualmente incues
tionable la existencia de un con
trato de fianza celebrado entre la. 
misma demandante y el demanda
do Elias de la Fuente Torija, como 
garantía de cumplimiento del di
cho de transacción, procede, por 
los fundamentos tenidos en cuenta 
en la sentencia recurrida, que no 
han sido desvirtuados, confirmar 
ésta en todas sus partes, con im
posición de las cocías de esta al
zada a los demandados, por impe
rativo de lo establecido en el últi
mo párrafo del artículo 710 de la 
Ley Rituaria civil, y en los térmi
nos formulados para las costas 
xle primera instancia, de acuerdo 
con el contenido délas sentencias 
del Tribunal Supremo de 2 de 
tnarzo de 1895 y 15 de enero de 
1898, ya que existía pacto entre 
las partes sobre pago de costas.

Considerado: Que no es proce
dente imponer corrección discipli
naria alguna por la infracción re
cogida en el último Resultando de 
la sentencia apelada y de la pre
sente, en razón a rio existir en el 
Juzgado dé primera instancia de 
Medinaceli Juez titular ni Letrado 
encargado de la jurisdicción,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos totalmente la 
sentencia apelada que condenó a 

los demandados Angel de la Fuén- 
te García y Elias de la Fuente To
rija, al pago de 4.000 pesetas a la 
demandante María Rojo de Miguel, 
en los términos que dicha senten
cia expresa, con la aclaración de 
que el fiador abonará la cantidad 
caso de no hacerlo el deudor prin
cipal, imponiéndose también las 
costas de este recurso a los de
mandados, en los términos fijados 
en la sentencia de primera instan
cia. Y a su tiempo, devuélvanse 
los autos de instancia al Juzgado 
de su procedencia, con certifica
ción del presente proveído y carta 
orden, a sus consiguientes efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada al Ministerio 
Fiscal por medio dé su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Cons
tancio Pascual — Vicente R. Re
do.—Jacinto García-Monge y Mar
tín. =Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr, Magistrado D. Jacinto Gar- 
cía-Morige y Martín,, Ponente que 
ha sido en -este pleito, habiendo 
celebrado la Sala de lo Civil se
sión pública en el día, mes y año 
de su fecha, de que certifico. = 
Ante mL=Rafael Dorao. = Rubri- 
cado.

Es copia confor'me con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste en cumpli
miento d,e lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 
2 de marzo de 1945. = Rafael 
Dorao.

Villadiego.
D. César Martínez! Burgos y Gon

zález, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Por el presenté, y como com

prendidos en el caso segundo del 
artículo 855 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a Pedro Buriel Alvarez, 
de'46afiosde edad, casado, am
bulante, y Gregorio López Nieto, 
de 17 años, soltero, para que en 
el término de diez días comparez
can ante este Juzgado para ser re
ducidos a prisión. Al mismo tien}- 
po 1 ruego y encargo a todas las 
Autoridades y policía judicial pro-
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cedan a la busca y detención de 
los mismos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a disposición de este 
Juzgado en el Depósito municipal 
de esta villa, acordado en el su
mario número 16 del corriente 
año, por evasión.

Villadiego 26 de junio de 1945. 
= César Martínez Burgos. = El 
Secretario habilitado, Dámaso Gó
mez.
-------------------- I——ID .-------------------------

Villarcayo
D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente ruego y encar

go a todas las Autoridadesy Agen
tes de la policía judicial procedan 
a la busca y recuperación . de'un 
traje de caballero color marrón 
rayado y en buen uso, tres cami
sas de seda de caballero, una ver
de rayada, otra gris yrotra blanca, 
las tres de seda, un jersey gris de 
lana, dos sartas de chorizo, un 
trozo de jamón como de un kilo, 
una aceitera, una sartén pequera 
y una cartera conteniendo 125 pe
setas, que le fúeron sustraídos al 
vecino de Bisjueces, en este par 
iido, Benito Fernández Bueno, el 
día 17 del pasado mes de mayo, 
procediendo a la detención de sqs 
ilegítimos poseedores y poniéndo
les a mi disposición a las resultas 
del sumario número 39 del co
rriente año,•> que instruyo sobre 
robo.

Dado en Villarcayo a 21 de junio 
de 1945.=EI Juez, Saturnino Gu
tiérrez. = El Secretario judicial, 
Isaac Sáiz.

 

. Requisitoria.
Francisco Javier Martínez, natu

ral de Villegas' (Burgos), del reem
plazo de 1940, y cuyos demás da 
tos se ignoran, deberá comparecer , 
en el término de treinta días ante 
el Sr. Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Careliano, 
número 45, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa en el plazo señalado.

Bilbao 25 de junio de 1945. =E1 
Capitán Juez instructor, Eduardo 
Elvira. '

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

Permisos de investigación..
Peticionario: D Demetrio Re- 

tolaza.
Considerado por la Dirección 

General de Minas y Combustibles 
como permiso "de investigación el 
registro minero «La Alondra», nú
mero- 5.458, y aprobado por el In
geniero Jefe que suscribe, se hace 
pública-esta resolución, contraía 
que cabe apelación ante el Minis
terio de Industria y Comercio, du
rante el plazo de treinta días.

Palencia 28 de mayo dé 1945.= 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez 
Izquierdo.

Peticionario: D. Demetrio Re 
iolaza.

Considerado por la Dirección 
General de Minas y Combustibles 
como permiso de investigación el 
registro minero «La Chirla*, nú 
mero 5.462, y aprobado por el In. 
geniero Jefe que suscribe, se hace 
pública esta resolución, contra la I

que cabe apelación ante el Minis
terio de Industria y Cotfifercio, du
rante el plazo de treinta días.

Palencia 28.de mayo de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, Víctor M". Gómez 
Izquierdo.

Peticionario: D. Demetrio Re- 
lolaza.

Considerado por la Dirección 
General de Minas y Combustibles 
como permiso de investigación el 
registro minero «El Chimbo», nú
mero 5.466, y aprobado por el In
geniero Jefe que suscribe, se hace 
pública esta resolución, contra la 
que cabe apelación ante el Minis
terio de Industria y Coríiercio du
rante el plazo de treinta días.

Palencia 28 de mayo de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, Víctor M.-Gómez 
Izquierdo.

Peticionario: D. Demetrio Re- 
tolaza.

Considerado por la Dirección 
General de Minas y Combustibles 
como permiso de investigación el 
registro minero «La Chonta», nú
mero 3.469,"y aprobado por el In
geniero Jefe que suscribe, se hace 
pública esta resolución, contra la 
que cabe apelación ante el Minis
terio de Industria y Comercio, du
rante el plazo de treinta días

Palencia 28 de mayo-de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez 
Izquierdo.

 

Alcaldía de Villadiego
El Ayuntamiento de mi presiden 

cia, en sesión extraordinaria cele
brada el día 12 del actual, adoptó, 
por unanimidad, el acuerdo de 
aprobar provisionalmente las 
Cuentas Municipales y la de Ad
ministración del Patrimonio de es
te Municipio, correspondientes al 
ejercicio de 1944.

Lo que se hace público para co
nocimiento del vecindario y habi
tantes interesados.

Villadiego a 28 de junio d'e 1945. 
=EI Alcalde, Daniel Revuelta.

  

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Por el Ayuntamiento y Junta Pé 

ricial de esta villa se ha acordado 
practicar los trabajos conducentes 
a la rectificación tofal del amillara- 
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria de este término" municipal, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 26 de septiembre de 1941, 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 23 de octubre de 1942 y párra - 
fos correspondientes de la de 13 
de marzo del mismo año, y como 
consecuencia del aviso1 o notifica
ción de la rectificación de las cifras 
globales de éstas riquezas por el 
Servicio de Inspección de Amilla 
ramiento en eíB. O. de la provin
cia, número 45, del año en curso.

Para llevarlo a efecto se hace 
saber á todos los propietarios, 
usuarios o apoderados que posean 
fincas rústicas o ganados en este 
término municipal, que deben pre
sentar en el plazo comprendido en 
la fecha hasta la de 10 de julio pró
ximo, declaración jurada de todas 
sus fincas y ganados, justificando 
su pertenencia documenialmente, 
con arreglo a derecho, advirtiendo 
que los que omitan- o falseen di
chos datos incurrirán en la res
ponsabilidad que establece eL ar
tículo 324 del Código Penal, te
niendo en cuenta que en tales ca

sos la Junta les sustituirá en sus 
derechos a declarar, sin que pue
dan reclamar a la riqueza imponi
ble que a la njisma se le asigne de 
oficio, y si preciso fuere, designa
rá peritos prácticos para el recono 
cimiento de las fincas, cargando 
los gastos de comprobación a sus 
causantes, de acuerdo con el ar
tículo 7 de la Orden de 13 de-mar
zo de 1942.

Al propio tiempo se requiere y 
notifica a los contribuyentes foras
teros que hagan designación dé 
representante en esta villa, a los 
efectos de la contribución territo
rial y muy en especial para el cum
plimiento de este servicio y dispo
siciones qué lo regulan, bien en
tendido que si no lo hacen en el 
plazo marcado, la Junta pericial 
les sustituirá en todas las aclara
ciones derivadas del presente 
acuerdo.

También se anuncia a! público 
que éñ la Secretaría del Ayunta
miento exisfen los impresos nece
sarios para la presentación de es- 

j tas declaraciones previo pago de 
1 su importe.

Dado el plazo, relativamente 
! corlo, que se posee para la reali- 
¡ zación de estos trabajos áe enca- 
i rece y notifica al público que no 
; dé lugar a tener que obrar en con- 
, secuencia por falta de cumplimien-
■ io del servicio.
■ Lo que se anuncia al público y 
¡ contribuyentes en general para su 
: más exacto y rápido cumplimiento.

Redecilla del Campo 20 de junio 
de 1945.=E1 Alcalde - Presidente 
de la Junta Pericial, Gabriel Ba- 

I rrasa.

Alcaldía de Tejada
i Para que las Comisiones de 
; evaluación y repartimiento puedan 

proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 

! sus dos partes real y personal, 
,■ según previene el Estatuto munici 

pal de fecha 8 de marzo de 1924
I para cubrir el déficit del presupues

to municipal ordinario, aprobado 
por este Ayuntamiento | ara el ejer
cicio de 1495, es necesario que en 
término de diez días, a contar des
de la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, presenten ve
cinos y forasteros relaciones jura
das de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de 
su capiial enclavados en este tér
mino municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan porjos 
conceptos enumerados en dicho 
Estatuto; pasado dicho plazo sin 
que se hayan presentado las re
clamaciones juradas, se entenderá

I que reuncian a hacerlo y que sg 
conforman con las que les asignen 
las Comisiones de evaluación s¡n 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal. w

Tejada 6 de junio de 1945,-pi 
Alcalde, Pedro Abajo. •'

Alcaldía de Royales de Roa.
Acordado por el Ayuntamiento 

que presido, en sesión celebrada 
el día 17 de los corrientes, la pro
puesta de habilitación de crédito 
para hacer efectivos- pagos de ur
gente realización, por medio del 
superávit resultante en el anterior 
ejercicio, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento el expediente confecciona
do al efecto, el cual podrá ser 
examinado por cuantos interesa
dos lo deseen, eii plazo de quince 
días, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que contra 
aquél se presenten y se consideren 
justas, según dispone el artículo 12 
del vigente Reglamento de Ha
cienda.

Hoyales de Roa 23 de junio de 
1945.=EI Alcalde, Valeriano Suá- 
rez.

 

Alcaldía de La Aguilera.
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de las pla
gas del campo, correspondiente al 
año de 1945, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
pues- pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

La Aguilera 14 de junio de 1945. 
=El Alcalde, Antonio Martínez

ó»? «S’flMVenKiwim i-iwwra , t~.jr .... -rfr.L-j   -r'STI

ANUNCIOS PARTICULARES 
Junta Administrativa de Hoza- 

bejas.
Con fecha 17 del actual, .y hora 

de las trece del mismo día, tendrá 
lugar en la casa concejo de Ho- 
zabejas la subasta extraordinaria 
c(e 152 pinos secos maderables y 
uno leñoso, con un volumen de 
63 metros cúbicos, más 20 estéraos 
de leña de sus copas, procedentes 
del monte Los Hoyos, tasados-en 
la cantidad de 800 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ho'zabejas;2 de julio de 1945 = 
El Presidente de la Junta Adminis
trativa, Narciso Fernández.

unco bsfaM de crédito
Capital autorizado ",......... 200.000.000 de pesetas

* desembolsado....  ....... 164.999.750 » »
Reservas.. ............................ 122.416.039*56

SUCURSAL IDE RIKCOS
ALMIRANTE B O N I F A Z , 2 4 (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
libretas ordinarias a la vista;. .. . . . ,  2 por 100.

SUCURSALES en la provincia: ,
Aranda de Duero, Briviesca, Lerina, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, «Villadiego y Villarcayo.

28.de

